NÚMERO SIETE- MATRIMONIO.- En la ciudad de Jocoro, departamento de Morazán, a las doce horas del día veintiuno de julio de dos mil siete.- Ante mí, ***********, Notario, del domicilio de San Miguel, comparecen los señores ***************, de treinta y seis años de edad, Abogado, del domicilio de San Miguel, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos millones quinientos veintitrés mil quinientos cincuenta y seis- cinco; quien actúa en su calidad de de Apoderado Especial, del señor ***********, conocido por **********************, quien es de veintisiete años de edad, Empleado, originario de y del domicilio de Ponce, Estado Libre Asociado de Puerto Rico, soltero, de nacionalidad Portorriqueña, portador de su Pasaporte de Puerto Rico número: cuatro dos tres uno cinco seis siete cuatro seis; extendido el ocho de mayo de dos mil siete, por las autoridades de Estado Libre de Puerto Rico, y con fecha de vencimiento el día siete de mayo de dos mil diecisiete, hijo de los señores Concepción Medina y Ramona González; ambos mayores de edad, Empleados; del domicilio de Adjuntas, Estado Libre Asociado de Puerto Rico, de nacionalidad Portorriqueña; personería que es suficiente y que más adelante relacionaré; y *****************, de diecinueve años de edad, originaria y del domicilio de Jocoro, departamento de Morazán, Soltera, Estudiante, de nacionalidad salvadoreña, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ****************, hija de la señora ************, mayor de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de Jocoro, departamento de Morazán, de Nacionalidad Salvadoreña. Y ME DICEN: I) Que habiendo concertado matrimonio para este día y en esta ciudad, según manifestación consignada en acta notarial levantada por el suscrito Notario, vienen a formalizar el acto de matrimonio dicho. II) El Notario autorizante hizo saber a los comparecientes y testigos el objeto de la presente reunión, haciéndoles saber de manera especial a los comparecientes de que el Matrimonio se basa en la igualdad de Derechos y Deberes de los cónyuges, siendo ambos responsables de la crianza, alimentación y educación de los hijos habidos en el Matrimonio con quienes deben asumir las responsabilidades establecidas por la Ley y les exhortó a que conserven la Unidad Familiar. Y procedió a dar lectura a los artículos once, doce, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, treinta, treinta y uno, treinta y seis y treinta y nueve del Código de Familia. III) Seguidamente el suscrito Notario interrogó a cada uno de los comparecientes con la siguiente: "*******************, en representación del caballero **************, conocido por ************** ", quiere unirse en Matrimonio con la señorita *****************?, y contestó: "SI QUIERO"; **************, quiere unirse en Matrimonio con el caballero **********, conocido por **************? y contestó: "SI QUIERO." IV) Incontinenti el Notario autorizante pronunció las siguientes palabras "EN NOMBRE DE LA REPUBLICA QUEDAN UNIDOS SOLEMNEMENTE EN MATRIMONIO Y ESTÁN OBLIGADOS A GUARDARSE FIDELIDAD Y ASISTIRSE MUTUAMENTE EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA." V) Las comparecientes me manifiestan que el Régimen Patrimonial del Matrimonio acordado es de COMUNIDAD DIFERIDA, establecido en el Artículo cuarenta y uno numeral tercero del Código de Familia. Que de conformidad al artículo veintiuno de la Ley del Nombre de la Persona Natural, la contrayente decide usar los nombres y apellidos siguientes *************; y VI) Que han concurrido en calidad de testigos a este acto las señoras ***************, de treinta y seis años de edad, Profesora en Ciencias Comerciales; y ****************, conocida por ******************, de cuarenta y nueve años de edad, Secretaria; ambas del domicilio de Jocoro, departamento de Morazán, personas a quienes no conozco pero identifico por medio de sus Documentos Únicos de Identidad números en su orden Cero dos millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil ochocientos veinte-dos; y, Cero cero ciento veintitrés mil quinientos doce-nueve. Y yo el Notario Doy Fe de haberme cerciorado de la capacidad legal de los contrayentes para poder contraer matrimonio; que se han cumplido los requisitos que la ley exige por haber tenido a la vista los siguientes documentos, los cuales agregaré al legajo de mi protocolo, en el expediente respectivo: a) Certificación de Nacimiento número Uno cinco dos- uno nueve siete nueve-cero cinco dos nueve cero - cero seis dos uno dos siete- cero cero cuatro siete cuatro- cero dos cero ocho tres uno ocho ocho, del señor *************, asentada al Número D dos nueve dos seis siete dos ocho, del año de mil novecientos setenta y nueve; expedida el día veinticinco de julio del corriente año, por la Señora Rosa Pérez Perdomo, Secretaria de Salud y Director del Registro Demográfico respectivamente, la cual está revestida por sello del Departamento de Salud de Puerto Rico, y debidamente Apostillado en San Juan Puerto Rico, el veintiséis de junio del corriente año por la Directora de la División de Certificaciones y Reglamentos del Departamento de Estado de Puerto Rico, bajo el Número cinco cuatro seis cuatro, por Carmen Elba Torres, todo en virtud de lo dispuesto en los Artículos tres, cuatro, y cinco del Convenio de la Haya Sobre Eliminación del Requisito de Legalización de Documentos Públicos Extranjeros; en la que consta que el señor ************, nació el veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y nueve, en Ponce, Puerto Rico, sexo masculino, siendo hijo de Concepción Medina y Ramona González de las generales antes expresadas; b) Certificación Partida de Nacimiento número cuatrocientos veinticuatro, del Tomo Uno del Libro Ochenta y ocho, que la Alcaldía Municipal de Jocoro, departamento de Morazán, llevó durante el año de mil novecientos ochenta y siete, en la que consta que *************, hembra, nació a las catorce horas del día dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y siete, en el Barrio San Felipe de Jocoro, departamento de Morazán, siendo hija de ***********, expedida el día veintitrés de mayo del corriente año por la Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Jocoro, departamento de Morazán señora Sandra Elizabeth Torres de Manzano; c) Acta notarial antes relacionada; y d) De ser legitima y suficiente la personería con que actúa el Licenciado Julio César Quintanilla Flores haber tenido a la vista Escritura Pública de Poder Especial otorgado a las diecisiete horas y treinta minutos del día veintinueve de junio de dos mil siete, ante los oficios notariales del Licenciado **************, por el señor **********, conocido por *************, de las generales antes expresadas, a favor del Licenciado **************, en el cual lo faculta para otorgar el presente acto, poder que agregaré al legajo de anexos de mi protocolo. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que les fue por mí lo escrito íntegramente en un sólo acto sin interrupción, a presencia de los testigos mencionados manifiestan que esta escrito conforme a sus voluntades, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-

